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vueyaquil, Mayo 3 de 1990. e 03900044 

aa a a) Leo ! O ( 

eli 
10 O RODR ¡GUEZ ORELLANA 

der aciones: m
 

o
 

S
 
o
 

2
    rap eme inforinarle que lá Junta General de Accionistas de la Corapañla 

ENDECOTS SA. ep su sesjqn celebrada el día de hoy tuyo yl acierto de 
“elegiflo 3 usted GERENTE GENERAL de la misma por ná periódo dé cinco años, 
con fas atripuciones constantes en los Estatutos Jogiales dela inisgua. y 

En ellejercicio de su cargo ustell ejercerá la representación legal, “judicial Y 
extrajudicial Ge la Compas tad reemp en, el cárgo a la señora Elvia 
Montero de Rodriguez: 

  

O Los Estatutos Sociales de la Compañia consten en la Escritura Pública 
otorgada ante el Notario Yi ds mo Primero de Guayaquil, Abogado Marcos 
Diaz Casquete, el h de Sepuiembre 1969 la risma que ha siGo inscrila en el 

Registro Mercantl Gel misrao Cantón el 13 de Octubre de 1983, 

A 

SA 

y EL JARGO DE GERENTE GENERAL de la Compañía ENDECOTS S.A. para: 
o dido elegido. o o 

ez 7 
A ¿£10 RODEAGT JOR 

pene NES 

Guayaquil, Mayo 3 de 1990 
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, Certífico 1 Oue con fecha de hoy, qued. 

de GERENTE GINERAL de EXDECOTS E Sa hey a foja 15.971y número 4.992 

del Registric Hercentíl y un A > 2 bajo el nímeco 74598 del R £parta  



NA 

  

? .. y z 
rios Acchivandose los corprobantes de pago por Impuesto de Regis. 

pro : . 
, a : Ñ . . 

3 zo y Defensa Pbacionala- Guayeguila quince de Bayo de mil novec 

    

  

   

   

tos muventes- El Begistroador Me Pa 

PO A ct rem 
LA : ¡ E ARA CR MIGUEL VAR ENDRADE 

dt 

e 

Certifico 1 Gue con fecha de hoy, se touó sota del Nombrauiento an. 

terior a fofe 50.692 del Registro Mercentíl de 1.989; el margen de ps 

la inscripción respectiva.- Guayequil, quince de Mayo de mil 5 

    

cientos noventa.” El Registrador Mercantilo= Bo 
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AB, EDUARDO FALQUEZ AYALA 

  

    
reparación de aviones, sus motores y equipos, accesorios, 

instrumentos y partes relacionadas con todo tipo de aoronaves, 

helicópteros, así como la contratación de servicios de revición, 

inspección, conservación asesoramiento técnico y mantenimiento 

de los mismos; También tendrá por objeto la construcción, 

montaje, reconstrucción, modificación y reparación de aeronaves, 

tales como aviones, helicópteros, planeadores, vehículos 

espaciales, dirigibles y globos aerostáticos así: como también la 

fabricación de sus partes . Además esta Junta General de Accionistas 

por unánimidad «de votos resolvió autorizar al, Getente General de la 

Compañía para que otorsue y suscriba la correspondienta escritura pública 

contentiva de la Reforma de Estatutos, Finalmente, aPreieñte manifiesta 

que de conformidad con el Reglamento expedido por. la: ¡Super intendencia 

de Compañías, debe dejarse constancia del detalle” “dé lós documentos 

incorporados al expediente de esta sesión. La Junta en cumplimiento de 

dicha obligación reelamentaria, deja constancia que. dos documentos que 

deberan incorporarse al expediente sor: a.- Lista de: asistentes y núnisro 

de participaciones que representan; b.- Copia certificada del acta por el 

secretario de esta funia. No abiendo otro asunto de que tratar el 

Presidente de la Junta concede un momento de receso para la redacción de 

esta hecho lo cual se procede a dar lectura, la misma que queda aprobada 

en forma unánime y sin modificaciones, con lo que se declara conciuida la : 

sesión firmando para constancia todos los accionistas, al, Presidente y el 

suscrito secretario que certifica. Tirmado) MAR 210. RODRIGUEZ ORELLANA; 

firmado) VENUS PATIÑO VELEZ; firmado! FIAN GARCIA ESCOBAR; firmado)” 

GLORIA VERA DE CHIRIBOGA; firmado) ABOGADO: XAVIER ESTRADA 

PERL£ZA; firmado) EL'FIA MONTERO DE RODRIGUEZ, firmado) ENRIQUE | 

ELAO PORTILLA. Es fiel copia de su ofiginal. Lo certifico firmado: MAR 10" 
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RODRIGUEZ ORELLANA. Secretario de lu Juata Queda agregado a la presente 

esoríbura publica. El Homibramiente del zoñor. MARIO RODRIGUEZ 

rent” General de la Compañia ENDECOTS S.A, Hasía aquí 

  

umbilitantes inserto y: Agrégado. Todos los 

cuales en un Irismo lero, quedan elevados a escriimra publica. Yo, el 
de 

Rotario, doy le que decpués de haber sido leida -en alla voz toda esta 

escritura publica a cotaparecionía, estela aprueba y la suserivs conmigo, El 
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de “Guayaquil, a los diecinueve días del mes de Agosto de * 
1 1 E 

mil novecientos noventa y dos£ NS A 

Ab. EDUARDO FALQUEZ AYALA 
NOTARIO SEPTIMO DEL 
CANTON GUAYAQUIL    



  

AB, EDUARDO FALQUEZ AYALA 

DOY FE:-Que en esta fecha y,al margen de la matriz correspondiente,en 

, . 

cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo Segundo,de la Resolución No.92- 

2-1=-1-0002506, de fecha catorce de Octubre de mil novecientos noventa y 

dosjde la Superintendencia de Compañías en Guayaquil, tómé nota de la 

aprobación de la reforma de estatutos de la compañía ENDECOTS S.A..- 

Cuayaquil, Octubre 15 de 1.992. de— 

  

Ab. EDUARDO FALQUEZ AYALA 
NOTARIO SEPTIMO DeL 
CANTON GUAYAQUIL 

  

, En cumplimiento de lo ordenado en 

la Resulución N2 92=2-1=1= 0002506 dictada el catorce de Octubre de 

0 mil novecientos noventa i dosy» por el Subintendente de Derecho Socie 

tario de la intendencia de Compañícs de tuayaquily queda inscrita es 

ta escritura pública, la misma que contiene la RUFOfMA DO ESTATUTOS, 
de ENDECOTS 5. He de fojas 21.703 a 21711, Námero -= 

20673 del Reyistrou Mercantil, Líbro de Industriales y anotada bajo - 
AS 

el Nímeru 20.796 del Repertkirio.- cuayaquily Octubre diez i nueve - 

            

de mil novecientos uoventa 1 dos .- El Registrador Mercantil 

    

AS, MEC MIGUEL ALCIVA! 

Registrador Mercant del Cámba € 
A 

  

CERTIFICO: que con fecha de hoy, queda archivada una copia auténtica 

de esta escritura píblica, en cumplimiento del Decreto 733, dictado- 

el 22 de Agosto de 1,975, por el Presidente de la Repliblica, publi



cadu en el Registro Oficial N2 878 del 2 de Agosto de 1.9757» 

tuayaquilz Octubre diez i mueve de mil novecientos noventa i 

das .+- El Registrador Mercantil .” r 

   
Ragistrado A 

O . 

CERTIFICO: due con fecha de hoy, se tomÉ nota de esta escritu” 

ra píblica, a foja 25566 riel Registro Mercantil, Libro de In 

dustrieles de 1.989,* al margen de la inscripción respectivas" 

  

tuayaquily Octubre diez i nueve de mil novecientos noventa 1 - 

dos e- El Registrador Mercantil ,” » 

REGISTRO MÉNRCANTIL CANTON GQUIL. 

Valor pagado por este trabaje 

YE OADIO ici        

   


